
Opinión

La municipalidad de Punta Arenas ha iniciado el proceso de 
actualización del Plan Regulador de la comuna, que tiene por ob-
jetivo ordenar el territorio determinando espacios y uso de suelo 
para viviendas, iniciativas industriales y productivas, infraes-
tructura y servicios públicos, y áreas verdes, dentro de límites 
urbanos que puedes ser modificados. Por espacio de 27 meses la 
consultora Urbe Arquitectos deberá elaborar una propuesta de ac-
tualización que integre la inquietudes, prioridades y necesidades 
de la ciudadanía y sociedad organizada afín de procurar una ciu-
dad armónica y habitable. Por tanto, el plan regulador es de gran 
importancia porque buscar el orden, integración y la equidad so-
cial en el desarrollo de la habitabilidad de la ciudad. 

La ciudad moderna es un espacio fundamental para el desa-
rrollo de las personas en sociedad. Las personas esperan poder 
habitar el territorio en un marco regulado que le permita satis-
facer sus necesidades y sus derechos fundamentales, disponer 
de infraestructura apropiada para sus actividades y disfrutar 
de espacio y áreas verdes en donde se cuide el medio ambiente. 
Vivir bien y desarrollar distintas actividades propias del queha-
cer humano en un clima de respeto, orden, integrador y diverso. 
Nadie quiere demorarse en exceso en llegar al colegio, el trabajo 
o el hospital, nadie porque las vias estructurantes de la ciudad 
son limitantes. Nadie quiere que su casa se inunde, se llene de 
polvo, se exponga a contaminación o incendios. Todos quere-
mos vivir bien, sin tacos, con seguridad, con acceso a parques, 
con ambientes limpios.

El Plan Regulador Comunal es el principal instrumento de 
planificación urbana y determina las condiciones y prioridades 
de cómo habitamos las ciudades procurando un desarrollo armó-
nico. Ciudades como Punta Arenas concentran gran parte de la 
población en el territorio lo que ocasionalmente genera una serie 
de problemas en la distribución del espacio que afecta calidad de 
vida de las personas y del medio ambiente. En este sentido uno de 
los principales problemas a resolver es como distribuimos el es-
pacio justa y equitativamente considerando que el suelo urbano 
es escaso, para las diversas necesidades habitacionales, indus-
triales y de servicios generales. 

Hoy por hoy, y por sobre todo postpandemia, la ciudad se ha 
extendido de norte a sur y hacia el sector poniente sobrepasan-
do los límites urbanos. Ello ha generado una serie de problemas 
urbano territoriales asociados a contaminación (aguas servidas, 
polvo, basurales), infraestructura (vías estructurantes saturadas 
o insuficientes), servicios generales (lejanía a colegios, servicios 
de salud o de seguridad) o medio ambientales (escasez de áreas 
verdes o parques, invasión o destrucciones de humedales). Una co-
rrecta actualización del Plan Regulador Comunal debería definir 
una adecuada distribución del suelo previniendo los problemas de 
la ocupación actual y futura, reconocer el territorio dando cuenta 
de sus dinámicas y aptitudes, y por sobre todo cuidando y pro-
tegiendo el medio ambiente. Un escenario complejo de cambio 
climático igualmente debe ser considerado ya que las ciudades 
deben adaptarse a escenarios cada vez más extremos. 

El Plan Regulador Comunal es fundamental que garantice un 
desarrollo sostenible con una adecuada planificación y ordena-
miento del territorio a mediano y largo plazo. Debemos procurar 
una mejor calidad de vida de los habitantes sin comprometer los 
recursos naturales, la calidad del medio ambiente y el equilibrio 
ecológico. Especial cuidado debemos tener en proteger las cuencas 
hidrográficas de la ciudad, verdaderos refugios de biodiversidad 
y espacios de esparcimiento de la ciudadanía.

El Plan Regulador Comunal tiene la obligación de ser elabora-
dos con la participación activa de la ciudadanía. A partir del mes 
de abril se han planificado 15 encuentros donde es vital concu-
rrir informado y con claridad en las preocupaciones asociadas a 
la dinámica de uso de la ciudad y del desarrollo urbano. Una co-
rrecta y empoderada participación ciudadana debería conducirnos 
a una adecuada toma de decisiones que priorice el bienestar so-
cial de los ciudadanos y el medio ambiente. 

La matriz productiva de Chile es minera, agropecuaria 
y de servicios, con una economía de libre mercado y abier-
ta al mundo. Más de 30 tratados de libre comercio y otros 
tantos acuerdos comerciales y una fuerte alianza públi-
co-privada que ha permitido un récord de exportaciones 
en el año 2024, desde que se tiene registros, alcanzando 
a US$100.163 millones, según cifras del Banco Central, y 
un crecimiento de 5.9 % en relación con el 2023.

Si bien sabemos que el crecimiento económico está 
estancado desde hace unos 10 años y existe un mal pro-
nóstico para la próxima década, nos queda la esperanza 
o el optimismo de que el mundo político genere acuerdos 
transversales y una visión de país a largo plazo, y que hará 
las reformas estructurales que se necesitan para volver a 
crecer a  cifras mínimas de 5 % hacia arriba para subve-
nir derechos sociales y no seguir endeudando al país, lo 
que ya alcanza el 42 % del PIB, o sea unos 126 mil millo-
nes de dólares, y en los próximos 5 años el servicio o pago 
de ésta se estima será de US$50 mil millones, pues eso hi-
poteca el futuro de las próximas generaciones.

Pero ésta apuesta por el desarrollo requiere un nuevo 
enfoque para la educación, que junto con ser inclusiva e 
integradora, debe ser más exigente en los procesos for-
mativos, para preparar a las nuevas generaciones con 
competencias que aporten a mejorar la productividad y 
que les permitan usar la tecnología digital, adaptarse a los 
cambios, innovar, resolver problemas, pero también  ser 
responsables, tener buena convivencia, aprender a tole-
rar las diferencias y la diversidad y manejar tanto el éxito 
como el fracaso y la frustración.

Para avanzar en la integración entre el modelo de de-
sarrollo y la formación de las nuevas generaciones, la 
Educación Técnico Profesional de Nivel Superior, aparte de 
enfrentar los propios desafíos que como subsistema tie-
ne, es un actor clave en la construcción de un futuro más 
equitativo y próspero para todos, por su enfoque en la in-
novación, la sostenibilidad y la formación continua.

En éste contexto,  como CFT de Magallanes somos parte 
de una estrategia nacional para garantizar que la educa-
ción técnica sea accesible a todos, independiente de la 
localización  geográfica o situación  económica, y tenemos 
conciencia de ser un pilar fundamental para el desarrollo 
económico y social de la Provincia de Tierra del Fuego, de 
nuestra región y del país, pues combinamos el aprendiza-
je teórico con la práctica en el campo laboral, preparamos 
a nuestros estudiantes para enfrentar los desafíos en el 
trabajo, entregando las competencias técnicas y sociales 
que demandan los diferentes sectores productivos.

De esta manera, contribuimos en la formación de capi-
tal humano calificado y a la movilidad social, dando a la 
juventud la oportunidad de acceder a la educación supe-
rior, que los conecta rápidamente con el mercado laboral, 
aumentando sus posibilidades de empleabilidad y mejo-
rando sus condiciones de vida.

Para este año 2025 ofrecemos a los egresados de la 
enseñanza media, trabajadores y personas que no han 
tenido continuidad de estudios en la educación superior, 
una oportunidad  cierta de iniciar su formación como es-
tudiantes por dos años y medio, completar su perfil de 
egreso y titularse como Técnicos de Nivel Superior, en 
modalidad presencial diurna o vespertina en Porvenir: 
Enfermería, Párvulo con mención en Inclusión, Ecoturismo 
Sustentable, Veterinaria y Producción Agropecuaria, 
Mantención de Sistemas Acuícolas, Energía y Eficiencia 
Energética, Administración Pública y Administración de 
Sistemas Logísticos, todas en modalidad presencial, y 
además las dos últimas en Semipresencial desde Punta 
Arenas. Opciones hay para todos y todas.

La tecnología ha transformado diversos aspectos 
de nuestras vidas, y la asistencia sanitaria no es la ex-
cepción. Lejos de hacer la atención médica más fría, las 
soluciones digitales pueden ser aliadas fundamenta-
les para humanizar la atención médica, colocando al 
paciente en el centro del proceso asistencial.

Un ejemplo claro es la implementación de registros 
clínicos electrónicos (RCE), que permite al personal 
clínico acceder de manera rápida y precisa a la his-
toria médica completa del paciente. Esto facilita una 
comprensión integral de su estado de salud, evitando 
errores y redundancias en tratamientos. Además, al 
reducir el tiempo dedicado a tareas administrativas, 
los médicos pueden enfocarse más en la interacción 
humana con las personas.

La interoperabilidad de los sistemas de salud es 
otro aspecto crucial. Cuando diferentes instituciones 
pueden compartir información de manera segura y 
eficiente, se garantiza una continuidad en la atención, 
especialmente en casos de pacientes con enfermeda-
des crónicas que requieren seguimiento en múltiples 
centros asistenciales. Esta integración tecnológica 
asegura que el paciente reciba un tratamiento cohe-
rente y personalizado, independientemente de dónde 
se atienda.

En Chile, la industria ha buscado soporte para la 
implementación de soluciones tecnológicas que pro-
mueven la humanización de la atención médica. Este 
tipo de plataformas permiten una gestión eficiente de 
los datos sanitarios, facilitando la toma de decisiones 
clínicas, informadas y oportunas. Además, han promo-
vido la adopción de estándares de interoperabilidad, 
lo que ha mejorado la comunicación entre diferentes 
sistemas de salud en el país. 

La telemedicina es otra herramienta que ha cobrado 
relevancia, especialmente en contextos de pandemia. 
Esta modalidad no solo acerca la atención médica a zo-
nas remotas, sino que también permite a los pacientes 
recibir consultas desde hogar, respetando su privacidad 
y comodidad. La tecnología, en este caso, actúa como 
puente, acercando al médico y al paciente, y facilitan-
do una comunicación más fluida y constante.

Es fundamental que la implementación de estas 
tecnologías se realice con un enfoque centrado en el 
paciente, asegurando que las soluciones digitales sean 
intuitivas y accesibles para todos. La capacitación con-
tinua de los profesionales de la salud en el uso de estas 
herramientas es igualmente esencial para maximizar 
sus beneficios y garantizar una atención de calidad.

Lejos de ser una barrera, la tecnología puede y debe 
ser un habilitador para la humanización de la atención 
médica. Representa un avance fundamental para adaptar 
tratamiento y servicios a las necesidades individuales, 
fortalecer la relación médico-paciente y asegurar una 
atención más personalizada y eficiente.

En este contexto, la personalización de la salud no 
solo es un objetivo deseable, sino una necesidad. Nos 
permite avanzar hacia un modelo de atención capaz 
de realizar múltiples tareas, desde reaccionar ante 
las enfermedades, hasta la prevención y el bienestar. 
Al adoptar este enfoque, estamos mejor equipados 
para enfrentar los retos del mundo sanitario y me-
jorar la calidad de vida de las personas en nuestras 
comunidades.
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